
Reunión XVIII 

Esta reunión tuvo verificativo el jueves 17 de agosto del 2000 a las 8:30 hrs, 
en la sala de usos múltiples de esta Comisión, contando con la asistencia de 
23 personas. El orden del día consistió en:  

La XVIII Reunión Ordinaria del Consejo Consultivo para el Fomento de las 
Energías Renovables (COFER), inició con unas palabras de bienvenida por 
parte del Dr. Roberto Best y Brown, Presidente del X Consejo Directivo de la 
Asociación Nacional de Energía Solar (ANES), y contó con la asistencia de 23 
personas. El Dr. Best pidió leer la minuta de la reunión anterior con 
posterioridad y, en caso de tener comentarios u observaciones, hacerlos 
llegar a la Conae. En seguida, el Ing. Francisco Márquez presentó las 
conclusiones del "Seminario Internacional sobre Participación de las Energías 
Renovables en Mercados Eléctricos Reestructurados", señaló que este 
Seminario se realizó los días 9 y 10 de septiembre de 1999 contando con la 
participación de expertos nacionales e internacionales en la materia, 
provenientes tanto de centros de investigación como del sector público. 
Enunció un conjunto de conclusiones y recomendaciones - derivadas de tal 
evento- para la incorporación de las E.R. al mercado de la electricidad. El 
Ing. Odón de Buen advirtió que es necesario otorgar un incentivo a la 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables. Se propuso 
que el COFER elabore en plazo breve un documento ejecutivo sobre la 
participación de las energías renovables en el sector energético mexicano; 
para tal efecto, se formó un grupo de trabajo integrado por las siguientes 
personas: Dr. Raúl Monteforte, Dr., Roberto Best, Dr. Arturo Reinking, Ing. 
Luis Rodríguez Viqueira, Ing. Enrique Caldera, Ing. Carlos Gottfried, Ing. 
Ubaldo Inclán e Ing. Francisco Márquez. Después de haber llegado a este 
acuerdo, el Dr. Best anunció la presentación del Ing. Enrique Caldera titulada 
"Propuesta de reestructuración en el mercado eléctrico mexicano". El Ing. 
Caldera mencionó que la Ley de Reforma Eléctrica de 1992 se encuentra 
obstruida por su Reglamento, publicado en 1993. Se consideró que, 
finalmente, electricidad significa salud, educación y posibilidad de mejorar la 
calidad de vida, por lo que México necesita un gran esfuerzo de 
electrificación que requerirá del concurso de diversas fuentes de energía. 

El Dr. Arturo Reinking expresó que la iniciativa de reestructuración del sector 
eléctrico es preocupante en los términos en que se encuentra actualmente, 
por lo que se requiere trabajar en su perfeccionamiento. Por su parte, el Dr. 
Raúl Monteforte estimó que la apertura del mercado del gas natural permite 
pensar en una transición energética más cómoda y flexible. Para proseguir 
con la agenda contemplada para dicha reunión, el Dr. Best presentó el 
programa final del evento "ISES Millennium Solar Forum 2000 Mexico". 
Comentó que se han registrado 159 trabajos en extenso y que todas las 
conferencias plenarias están confirmadas. Finalmente, en asuntos generales 
el Ing. Caldera recomendó visitar la página electrónica de "Green Peace 
Internacional". 

Acuerdos:  

Elaborar un documento ejecutivo sobre la participación de las energías 
renovables en el sector energético mexicano.  



Para cumplir con el punto anterior, se creó un grupo de trabajo integrado por 
las siguientes personas: Dr. Raúl Monteforte, Dr. Roberto Best, Dr. Arturo 
Reinking, Ing. Luis Rodríguez Viqueira, Ing. Enrique Caldera, Ing. Carlos 
Gottfried, Ing. Ubaldo Inclán e Ing. Francisco Márquez.  

El grupo de trabajo conformado se reunirá en las instalaciones de la Conae 
el 21 de agosto a las 10:00 hrs. 


